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BOLETlN JU·DICIAL 
ORGANO DE LA SUPREMA CORTE. 

DI~ECCI6N: 

·SECRETARIA GENERAL DE LA SUPRt;:MA CORTE DE JUSTICIA 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. -
· REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORT:i DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Moisés de Soto, propietario, del domicilio y residencia de 
San Pedró de Macorís, contra sentencia del]uzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de Maco· 
rís, de fecha veintiseis de Marzo de mil novecientos veinti
cinco.'' 

Visto el memorial de casación presentado por el Lic. 
Eurípides Roques, abogado del recurrente, en el cual se ale
ga contra la sentencia impugnada la violación de los artícu
los lo., 48 y 473 del Código de Procedimiento Civil. 

Oido al Magistrado Juez-Relator. 
Oído al Lic:-L. E. Henríquez Castillo, abogado de lo par

t~ intimada en su escrito de réplica, ampliación y conclu
swnes. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. · 

La Supr~ma Corte, después de haber deliberado :y vis
tos los artículos lo. 473 del Cód¡go de Procedimiento Civil 
Y 7l.de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 
. Considerando, que de las enunciaciones de la sentencia 
tmpugnada no resulta que el Alcalde se declarara incompe-



4. BOLETIN JUDICIAL. 

tente para conocer de una demanda en desalojo y pago de 
alquileres, que era de su competencia, sino de la cuestión de 
si el contrato en el cual fundaba el demandante su derecho 
de propiedad, era efectivamente de compraventa, coti facul
tad de retracto, o de garantía de un préstamo a interés, la 
cual no era de la competencia del Alcalde, sino del Juzgado 
de Primera Instancia, por tratarse de la interpretación de 
un contrato, y del derecho de -propiedad sobre un inmueble. 

Considerando, que la facultad qu~ confiere el_ artículo 
473 del Código de Procedimiento Civil, a los tribunales de 
apelación, de resolver el fondo, en. los casos en que, no ha
biéndolo hecho el tribunal inferior, la sentencia apelada fue
re anulada,es excepcional,cómo derogativa de la regla de los 
dos grados de jurisdicción, y por tanto-no puede ser ejerci
da sino dentro de los límites que· le traza el mismo artículo 
473, y dentro de los límites de )a competencia del tribunal 
de apelación; que por tanto, un tribunal de Primera Instan
cia que como tribunal de apelación anula l;!na sentencia de 
una Alcaldía, no puede conocer del fondo del asúnto, si este 
es de su competencia, como tribuna~ de primer grado. 

Considerando, que al anular el Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial de Macorís, la sentencia de la 
Alcaldía y al decidir que el contrato celebrado por los seño
res de Soto y Avilés, fué un .contrato de compraventa con 
claúsula de retracto, en vista del cual el señor Avilés adqui
rió la propiedad del inmueble, desconoció las reglas de la 
competencia de los Alcaldes, y las de su propia competencia 
e hizo una errada aplicación del artículo 473 del Código ·de 
Procedimiento Civil; lo. porque la Alcaldía era incompeten
te para de_cidir acerca del verdadero carácter del contrato 
y de si el-señ'br Avilés era o nó propietario del inmueble; 2o. 
porque esa cuestiónera de la competencia del Juzgado de 
Primera Instancia como tribunal del primer grado; 3o. por
que no siendo el fondo del asunto de la competencia de la 
Alcaldía, sitto de la del Juzgado de Primera Instancia, no ha
bía lugar a la aplicación del artículo 473 del Código de Pro-
cedimiento Civil. · - -

Po tales motivos, casa la sentencia dictada por el Juz
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pe
dro de Macorís, de fecha veintiseis de Marzo de mil nove
cientos veinticinco, envía el asunto ante el Juzgado de Pri: 
!lle:a Instancia de Santo Dómingo, y condena a fa parte 
111t1mada al pago de los costos. 

Firmqdos: R. J.-castillo.~.-tuiusto A.]upit'ú·.-A. Arre
dando Miura.-D. de Herrera.-M. de J. González M.-Eud. 
Troncoso de la C.-M. de J. Viñas. ' 

Dada y firmada ha sido Iá anterior sentencia por los,se-



BOLETIN JUDICIAL. 5. 

ñoresjueces que mas .arriba figura,n, en la audiencia públi
ca del día· once de Junio de mil novecientos veintiseis, lo· 
que yo, Secretario General, 'certifico.-Fitmado: EuG. A. 
ALVAREZ. . ' 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

-LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

~EN NOMBRE DE LA. REPVBLICA .. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señ,or 
Manuel A. Gat.Qn, mayor de edad, casado, empleado, ael 
domicilio y residencia-de la común de Azua, contra sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Azua, de fecha dieciocho de Septi~mbre de mil novecientos 
veintitres, que lo condena a sufrir la pena de tres- meses de 
prisión correccional, cincuenta pesos de multa que deberá 
pagar con prisión a razón de un día por cada peso o parte 
de peso que dejare de pagar y a las costas procesales, por el 
delito de difamación. .. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Jugado de Primera I_nstancia, ~n fecha dieciocho 
de Septiembre de mil novecientos :vientitrés. 

Oido al Magistrado Juez-Relator. - . 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. . . 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 367 y 36.9 del Código Penal y 71 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación. . · 

Considerando, que según el artículo 367 del Código Pe
nal, difamación es la alegaci_ón o imputación de un hecho 
que ataque el honor o la consideración de la persona o del 
cuerpo a quien se imputa; e injuria, cualquiera expn;sión a
frentosa, cualquiera invectiva o término de ·desprecio, que 
no encierre la imput¡;¡.ción de un. hecho preciso. 

Considerando, .que lasex¡rresiones que dirigió el señor 
Manuel A .. Gatón al señor José Ramón Ruiz, Procurador 
Fiscal del Distrito J udiqal de Azua, según constan en la sen: . 
tencia impugnada, no fu(ron alegaciones ,o imputaciones de 
un hecho que atacare el honor o la consideración del agra
viado, sino términos de desprecio; que por tanto al ·aplicar· 
les la calificación de difamación, en vez de la de injuria, el 
Júez del fondo cometiú un error de derecho; [pero que ese 
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error no puede ser un motivo de casacjón, porque conforme 
al artículo 369 ~el Código Pena~. la dif~mac~óp o la injuria, 
hecha a un Mag1strado de un tnbunal de Pnmera Instancia 
se castigará con prisión de uno a seis meses y multa de cin
cuei1ta pesos; que por bmto en la sentencia 1mpugno_tda se 
hizo una recta aplicación de la Ley al imponer la pena al 
acusado. 

Por tales motivo, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Manuel A; Gatón, ·contra senteneia del 
Juzgado de Primera Instancia del"Distrito Judicial de Azua, 
de fecha dieciocho de setiembre de mil novecientos veintitrés, 
que lo condena a tres meses de. prisión correccional, cincuen
ta pesos de multa y pago de costos por el delito de difama
ción y lo condena al pago de los costos. 

Firmados: R. J. Castillo.-Augusto A.]upiter.-A. Arre
dando Miura.-D. de Herrera.-M .. de ]. González M.-
M. de]. Viñas-Eud. Troncoso de la C. 

Dada y firmad~ ha sido la anterior sentencia por los se-. 
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia públi
ca del día once de ] u ni o de mil novecientos · veintiseis, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-Firi:nado: EuG. A.· 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE- JUS-TICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Magis
trado Procurador Fiscal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Barahona, contra sentencia de ese 
mismo Juzgado, de fecha nueve de Diciembre de mil nove
cientos veinticuatro, que condena al señor Carlos Báez a pa
gar una multa de cincuenta pesos oro y los costos, por el de 
lito de gravidez de una menor de diez i ocho años, y.en caso 
de insolvencia un día por cada peso de multa n.<!J pagada. . 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la Se-
• cretaría del Juzgado de Primera Instanda, en fecha diecio

cho de Diciembre de mil novecientos veinticuatro. 
Oído al Magistrado Juei-Rélator. · . 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gereral de. 

la República. 
La Suprema Corte, despúés de haber deliberado y visto 

el artículo 38 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 
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Considerando, que el artículo 38 de la Ley sobre Proce
dimiento de Casación prescribe que cuando el recurso en ca

., sación sea interpuesto por la parte civil o por el Ministerio 
Público, además de la declaración a que se contrae el artícu
lo precedente, el recurso será notificado a la parte contra 
quien se deduzea en el plazo de tres días; . 

Considerando, que no consta en el expediente de esta 
. causa que el Magistrado Procurador Fiscal cumpliera con 

la prescripción del citado artículo 38, haciendo notificar su 
recurso al acusado; que por tanto su recurso .es inadmisible. 

Por tales motivos, declara inadmisible el recurso de ca
sación interpuesto por el Magistrado Prdcurador Fiscal del 
Juzgado de Primera Instapcia del Distrito Judicial de Bara
hona, contra sentencia de ese mismo Juzgado de fecha nueve 
de Diciembre de mil novecientos veinticuatro, en la causa. se
guida al señor Carlos Báei. 

Firmados:, R:]. Castillo-AugustoA.]upiter.-A. Arre
dando Miura.-Eud. Troncosode la C.-D. de Herrera.-M. 
de]. Viñas.-M. de]. González M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pú
blica del día once de Junio de mil novecientos veintiseis, 
lo que yó, Secretario General, certifico.-Firmado: EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRlA Y LIBERTAD .. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

• f 

LA SUPREMA CORTE DR JUSTICIA. .. EN NOMBRE DE LA REPÚBLiCA . 

Sobre el recuso de casación interpuesto por el s~ñor A
gustín Malagón, mayor de edad, casado, comerciante, del 
domicilio i residencia de Santiago, contra sentencia· del J uz
gado de Primera -Instancia de Santiago; de fecha veintiocho 
de Setiembre de mil novecientos veintitrés, que lo condena a 
cincuenta pesos oro de multa i pago de costos, por el delito 
de difamación ·e injurias. ' · · 

:Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha once de 
octubre de mil novecientos veintitres. . 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
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. La Suprema Corte, despues de haber deliberado, i vistos 
los artículos 367 i 369 del Código penal i 71 de la Lei sobre 
procedimiento de Casación. -

Considerando, que según el artículo-367 del Código pe 
nal "difamación es la alegación o imputadón de un hecho 
que ataca el honor o la consideración de la persona-, o del 
.cuerpo al cual se imputa", i que, el artículo 369 del mismo 
Código dispone que la difamación hecha alos Magistrados 
de los tribunales de primera instancia se castigará con pri
sión de uno a seis meses i multa d~ cincuenta p_esos. 
. Considerando, que el acusado Agustín Malagón hijo fué 
reconocido culpable por el juez del fondo de difamación del 
Juez de Primera Instancia, Lic. Manuel de Js. Rodríguez Vol 
ta, como autor de un telegrama ¡)ubli<;ado en "Et Siglo", de ,, 
Santo Domingo, i reproducido en ''El Diario" de Santiago, 
en el cual decía: "Pedro Julio Cabrera del Limón fué conde
nado hoi por Juez Rodríguez Volta cu~tro meses prisión co
rreccional, por odioso delito haber declarad á' llamarse Julio 
Cabrera ante Secretario Junta Inscripci()rt Electoral. Ra
món Jerei, convicto ~entativa homicidio c.ontra Antonio ~.· 
Quintero, poseedor además de arma 'con la cual .fué hecha ~ 
herida capaz producir mue:r;te, pu~sto eri libertad mediante ¡ 
multa diez pesos. Puchulo García por portar navaja para . 
afeitarse, condenado a tres meses. Pero Julio i Puchulo coa
licionistas. Heridor Quintet~o horaci'sta. No hai duda es 
delicioso vivir amparado por quienes saben aplicar lei tan 
justa i equitativamente, cr~ando así régimen paternal que 
a todos satisface." · . 

Considerando, que si en el citado escrito no se afirma ca- ' 
tegóricamente que el Juez Rodríguez Volta aplicó con osten
sible parcialidad la lei; en los casos< citados, es evidente el • 
propósito de ind-ucir a creerlo así, por la mención de la -filia· 
ción política de los acusados, i por la reflexión irónica qur; 
sigue a la exposición de los hechos; que por tanto, el}uez del 
fondo hizo una recta aplicación de la leí al calificar el he¡: no 
de difamación. · · · 

Considerando, que en la sentencia impugnada se eita e 
inserta er apartado 6 del artl'culo 463-:tlel Código penal; pe-
ro no consta que el Juez reconociera circunstancias atenuan- ·1 

tes en favor del acusado; qq.e por tanto, al condenarlo sola
mente a la multa que establece el artículo 369 del Código 
penal, la sentencia impugtÍada violó dicho artículo, que im: · 
pone las penas de prisión i multa; pero que esa violación .no 
puede ser un motivo de casación, por haber sido el _acusado 
solo quien interpuso este recurso: . - ~ 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Agustín Malagón, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia. de Santiago, .de fecha veintio-
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cho de setiembre de mll novecientos veintitres, que lo conde
na a cincuenta pesos de multa i pago de costos, por el delito 
de difamación e injurias, i lo condena al pago de los cos~os. 

Firmad os: R.].· Castillo.--Augusto A. ]u piter-A. Arre> 
do11do Miura.-Eud. Troncoso de la C.-M. de]. González M. 
_:_M. de]. Vifias.-D. de Herrera. 

Dada y firmada ha sido Ja anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figurán, en la audiencia pública 
del día dieciocho de-Junio de mil t;tovecientos veintiseis, 
lo que yo, Secretario Gerierál, certifico.-Firmado: EuG. A. 
ALVAREZ. / 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. - , 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBR~ DE -LA REPÚBLICA. 
l 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Si
meón Pérez (a) Paco, mayor de edad, soltero, comerciante, 
del domicilio y residencia de La Romana, contra sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito judicial•del 
Seybo, de fech"a nueve de Octubre de mil :i:wvecientos veinti
tres, que lo condena a un mes de prisión correccional y pa
go de costos por el delito de rebelión a mano armada aco 
jiendo eti su favor circunl'ltancias atenuantes. 

Vista el acta delrecurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgad á de Primera Instancia, en fecha once de 
Octubre de mil novecientos veintitrés. ~ · 

Oído al Magistrado]uez-Relator. " _ 
Oído el dictamendel Magistrado Procurador General de 

la República. · .. · 
La Srtprema Corte, despues de haber deliberado, y vis

tos los artículos 209, 212 y 463 del Código Penal y 71 de la 
Ley sobre PrQcedimiento de Cas~ció'Il. 

Considerándo, qpe según el artículo 209 del Código Pe
nal, hai rebelión en el acometimiento, resistencia, violencias 
o. vías de. hecho ejercidas contra los empleados y funciona .. 
nos púbhcos, sean cuales fueren su·grado y la clase a la cual 
pertenezcan, cuando obren en e~ ejercicio de sus funciones, y 
sea cual fuere la función pública,que ejerzan; y que el artícu- · 
los 212 del mismo Código dispone que la rebelión cometida 
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. . 
por una o dos personas armadas, se castigará con prisión 
de seis meses a dos años . 

. Considerando, que el artículo 463 del Código Pen¡ll, en 
su inciso 6o. autoriza a lós tribunales correccionales, en el 
caso de que existan cirqmstancias atenuantés, a reducir la 

: pena de prisión impuesta por la Ley. · 
Considerando, que el acusado Simeón Pérez, fué recono. 

cid o culpable por e 1 Juzgad~ correccional del hecho de haber
se opuesto "navaja en mano" a que el Comisario Municipal 
de La Ramána, entrara a la casa de Alcibíades Pérez a la 
comprobación o constatación de un posible crimen o de-lito; 
y que el Juez admitió circunstancias atenuantes en favor del 
acusado. · " 

Considerando, que la sentencia es regular en la forma y 
que la pena impuesta al acusado cor_responde a la infracción 
de la cual fué reconocido culpable. 

Por tales motivos, rechaza el rec.urso de casación inter
puesto por el señor Si meón Pérez, contra sentencia del J uz
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial del Seybo, 
de fecha nueve dt: Octubre de mil novencientos veintitrés, 
que lo condena a un mes de prisión correccional y pago de 
costos por el delito de rebelión a mano armada, acojiendo 
en su favor circunstancias atenu·antes y lo condena al pago 
de l,os costos. 

Firmados: R. J. Castillo.-Augusto A. Jupiter.-A. Arre
. dondo Miura.-Eud. Troncoso de la C.-D. de Herrera.-M. 

t , - . 

de J. González M.-M. de J. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seña 
res jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pública 
del día dieciocho de J úni~ de mil novecientos veintiseis, 
lo gue yó, Secretario General, certifico. Firmado:-EUG. A. 

· ALVAREZ. ..., 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE< DE LA REPÚBLICA. 

· Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores 
Elpidio Montes de Oca, Basilio Nabas, Rubecindo Pérez. y 
Cristóbal Obando, mayores de edad, del domicilio y residen- • 
cia de los J ovillos, sección de la común de Azua, contra sen· 
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tencia de la Alcaldía de la común de Azua, de fecha ca force 
de Agosto de mil novecientos veintitrés. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía de_ la común de Azua~ en fecha quince 
de Ago!?to de mil novecientos -:-eintitrés. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. . 
La Suprewa Corte,después de haber deliberado y vis

tos los artículos 155 y 163 del Código de Procedimiento Cri-
minal y 17 de la Ley de Policía. -

Con!'iderando, que· el artícplo 163 del Código de Proce- \ 
dimiento Criminal prescibe, para los Juzgad os de Simple Po-

- licía que todo fallo condenatorio definitivo sea motivado, y 
contenga el texto d'e la Ley aplicada; y el artículo 17 de la 
Ley de Policía que la sentencia deberá contener los nom
bres, domicilio y profesión del acusado, el nombre y la cali-_ ~ 
dad del funcionario que sorprendió la contravención, exposi
ción sumaría del hecho y la pena que se aplique y deberá ci
tar el artículo de la Ley en que esta se funde. 

Considerando, que la-sentencia impugnada no e.stá mo
tivada, ni contiene el domicilio y la profesión de los acusa
dos, ni el nombre del funeioñario que sorprendió la contra
vención, ni la expo-sición sumaria del-hecho; y que no consta 
en la sentencia que los testigos prestasen juramento en los . 
términos en los cua'les debieron hacerlo, bajo pena de nuli
dad, conforme- lo prescr;ibe el artículo 155 del Código de 
Procedimiento CriminaL' _ ' 

Por tales motivos, casa la sentencia de la Alcaldía de la 
Común de· Azua, de fecha catorce de Agosto de mil novecien
tos veintitrés, que-ccmdena a los señores Elpidio Montes de 
Oca, a cinco días de prisión, cinco. pesos de multa, a Rube
cindo Pérez y Basilio Nobas a tres peso~ de multa y Cristó
bal Oband o ~flildos pesos de multa y todos al pago de los cos
tos, envía el asunto a la Alcaldía de la Común (le San Juan 
en sus atribuciones de Juzgado de Simple Policía. · 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto A.]upiter.-A. Arre
dando Miura.-Eud. Troncoso de la C.-D. de Herrera.-
M. de I Gon_zález M.-'-M.]. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pública 
'\lel día dieciocho de Tunio de mil ._novecientos veintiseis, 
lo que yo, Secretar-io. General, certifico.--Fin;;nado: · EuG. 
A. ALVAREZ. . 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE ,LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el autoriza
do señor Manuel de Jesús Bidó a nombre y en representa-
ción de los señores Julio Rodrígúez, Villanueva Ramírez y ~; 
Francisco-Beltré, del domicilio y residencia de Sajanoa, con-
tra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 

o Judicial de Azua, de fecha veinticinco de Septiembre de mil 
novecientos veintitrés, que los condena al pago de los cos
tos en su calidad de parte civil constituídos en la causa se- · 
guida al señor Eusebio Reyes. . · 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instapcia, en fecha veintio
cho de Septiembre de mil novecientos veintitrés. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistraeo Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberad'o y vistos 

los artículos 37 y 38 de la Ley sobre P,rocedimiento_ de Ca-
sación. · 

Considerando, que el ~rtículo 38 de la Ley sobre Proce
dimiento de Casación prescribe que, cuando el recurso de ca
sación sea 1nterpuesto por la parte civil, además de la decla- · 
ración en la Secretaría del Tribunal que dictó la~ sentencia 
que debe l.acerse, conform~ al artículo 3'7 de la misma Ley, 
el recurs,o.será notificado.en el ¡>lazo d(! tres días, a la parte. 
contra qmen se deduzca. . · · . . · 

Considerando, que tanto la declaraciónet11la S~cretaría 1 

como la notificación a la parte c11mtra quien se deduzca el re 
curso, son condiciones a las cuales subórdina la Ley su ad
misibilidad; y en consecuencia hi omisión de cua.lquiera de 
ellas hace el recur~o inadmisible.· . . ·. · ..• . · 

Considerando, que no consta en ·et expediente que el re
curso interpuesto por el autorizado l\1anuel de Jesús Bidó a 
nombre y en representa~ión de los señores Julio Rodríguez, · , 
Villanueva Ramírez y Fracisco Beltré, fuese notificado a la 
parte contra la cual se ~educe. . 

Por tales motivos, declara inadmisible el recurso de ca· 
sación'interpuesto por el autorizado Manuel de Jesús Bidó, 
en nombre y en representación de los señores Julio Rodrí· 
guez, Villanueva Ramírez y Francisco Belt:ré, contra senten- · · 
cia del Juzgado de Primera Ynstancia dél Distrito Judicial 
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de, Azua, de fecha veinticinco de Septiembre de mil novecien
tos veintitrés, que los condena al pago de los costos en su 
calidad de parte civil constituida en la causa seguida al se
ñor Eusebio Reyes. 

Firmados: R. J. Castillo.-Augusto A·. Jupiter-A. Arre-·~ 
dondo Miqra.-D. de Herrera.-M. de J. González M.-Eud. 
Troncoso de la C.-M. J. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pú
blica del día veintiocho de Junio de mil novecientos veinti. 
seis, lo que yo, Secretario General, certifico.-Firmado: EuG . 

. A. ALVAREZ. , -

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA . . 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA.. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Ra
món Rijo, mayor de ~dad, .agricultor, del domicilio y resi
dencia de Samaná,.contra·sentencia del Juzgado de Prime-, 
ra Instancia del Distrito Judicial de Samaná, de techa quin
ce de Marzode mil novecientos veintitrés, que lo condena al 
pago de los costos como parte querellante en lacausa segui-
da al señor Antonio Anicete. · - · · 

Vista el acta dei recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instat}cia, en fecha quinc~ 
de Marzo de mil novecientos veintitrés. . 

Oído al Magistrado Juez-Rdatúr. · . · , -
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. . ·· · · · . - . 
La Suprema Corte, después de haber .del~berado, y vts

tos los artícul<JS 66 y 194 del Código de Procedimiento Cri
minal y 26 de la .Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerap.do, que el artículo 194 del Código de Proce
dimiento Criminal dispone qu\! toda sentencia de condena 
contra el procesado y contra las personas civilmente respon
sables del delito.o contra" la parte·civil, los condenará a las 
costas; y que según elártículo 66 del mismo Código los que
rellantes no serán reputados parte-.c;:ivil si no lo declaran 
formalmente, bien sea por medio de la ~querella, bien por ac
to subsiguiente, o si no forman de uno u otro modo la de
manda de daños y perjuici0s. · 

Considerando, que no consta ni en la sentencia, ni en. 

- 1 
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ningún otro documento del expediente que el querellante se. 
ñor Ramón Rijo se constituyese parte civil; que por tanto 
su condenación en costas carece de base legal. 

Considerando, queJa Ley sobre Procedimiento de Casa
ción, en su artículo 26, solo menciona como recurrent'es po
sibles en casación, al condenado, al Ministerio Público, a la 
parte civil y a las personas civilmente responsables; esto es ' 
a las partes en la causa fallada por la sentencia impugna: ~¡ 
da; que la aplicación literal de ese artículo de la Ley, haría 
inadmisible el recurso de casación del señor Rijo, que nó fué 
parte en el juicio; pero que esa interpretación de la ley sacri
ficaría la justicia a la letra de la Ley, dejando en completo 
desamparo a quien ha sido perjudicado por· una sentencia 

t ilegalmente dictada a su respeto; que el-legislador no podía 
prever que, cl'.lmo ha ocurrido en el caso motivo del presen
te recurso, se condenase en costas a quien no fué parte en la 
causa. 

. Considerando, que en el presente"caso el envío del asun
to a otro tribunal carecería de objeto por no tener nada que 
juzgar el tribunal al cual se enviare. 

P.or tales motivos, casa sin envío a otro tribunál, la ".l 
parte del dispositivo de la sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de-Samaná, de fecha quince de 
Marzo de mil novecientos veintitrés, que condena al señor 
Ramón Rijo al pago de los costos. 

Firmados: R. ]. Castillo.-Augusto A, ]upiter.-A. 
ArredondoMiura.-M. dej. González M.-M. de J. Yiñas.- ' 
Eud. Troncoso de la C.-D. de Herrera. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figurañ, en la a udi~ncia pública 

·del· dia veintiocho de Junio de mil novecientos veintiseis, 
lo que yo, Secretario General, certi._fi<;o.--Firmado: EuG. A. 
ALVAREZ. . 

· DIOS, PATRIA Y LIBERTAD.' • 
REPUÉll.ICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE' DE JUSTICIA; 
EN NOMBRE DE LA .REPÚBLICA .. · /'. 

, Sobre el recurso de casación inÚrpuesto por el señor E
duardo Peralta, mayor de edad, casado, agricultor, del do
micilio y residencia de "La O.j:ra Banda", sección de la co
mún de Santiago, contra sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, de fecha diez Y 
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desamparo a quien ha sido perjudicado por· una sentencia 

t ilegalmente dictada a su respeto; que el-legislador no podía 
prever que, cl'.lmo ha ocurrido en el caso motivo del presen
te recurso, se condenase en costas a quien no fué parte en la 
causa. 

. Considerando, que en el presente"caso el envío del asun
to a otro tribunal carecería de objeto por no tener nada que 
juzgar el tribunal al cual se enviare. 

P.or tales motivos, casa sin envío a otro tribunál, la ".l 
parte del dispositivo de la sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de-Samaná, de fecha quince de 
Marzo de mil novecientos veintitrés, que condena al señor 
Ramón Rijo al pago de los costos. 

Firmados: R. ]. Castillo.-Augusto A, ]upiter.-A. 
ArredondoMiura.-M. dej. González M.-M. de J. Yiñas.- ' 
Eud. Troncoso de la C.-D. de Herrera. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figurañ, en la a udi~ncia pública 

·del· dia veintiocho de Junio de mil novecientos veintiseis, 
lo que yo, Secretario General, certi._fi<;o.--Firmado: EuG. A. 
ALVAREZ. . 

· DIOS, PATRIA Y LIBERTAD.' • 
REPUÉll.ICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE' DE JUSTICIA; 
EN NOMBRE DE LA .REPÚBLICA .. · /'. 

, Sobre el recurso de casación inÚrpuesto por el señor E
duardo Peralta, mayor de edad, casado, agricultor, del do
micilio y residencia de "La O.j:ra Banda", sección de la co
mún de Santiago, contra sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, de fecha diez Y 



BOLETIN JUDICIAL. 15. 

·~ . ' 

seis de Febrero de mil novecientos veintitrés, que lo condena 
. a diez pe!'¡os oro de multa, a una indemnización de cincuen
. ta pesos oro, en favor del señor Emilio Rodríguez, y al pago 
delas costas, por el delito de haber hurtado animales que 
le fueron embargados y de los cuale~ era guardián el señor 
Enrique Simó, ameritando circuntancias atenuantes en su 
favor. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del] uzgado de Primera InstanCia, en fecha veinti
dos de Febrero de mil novecientos veintjtrés. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictame~ del Magistrado Procurador General de. 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber· deliberado, y vis

tos los artículos 400, 401 y 463 del Código Penal y 71 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que es constante en la sentencia impug- \ 
nada que "el nombrado Eduardo Peralta ocultó varios ani
males que le fueronembargados por el señor Emilio Rodrí
guez y de los ·cuales era, guardián el señor Enrique Simó". 

Considerando, que según el artíctilo 400 del Código Pe
nal, cuando los objetos embargados han sido confiados a un 
tercero se impondran al dueño que trate de destruirlos o de 
hurtarlos las penas del artículo' 401 para los robos no espe
-cificados en la sección anterior, las fullerías iraterias; esto es, 
prisión correccional qe seis meses a dos años, y aún multa 
de quince a cien pesos. · 

. Considerando, que conforme alartículo 463 del Código 
_ Venal, en el caso en que existan ciréunstancias atenuantes, 

los tribunales correccionales, si la Ley impone las penas de 
prisión y multa pueden reducir el tiem ?O de prisión a menos 
de seis días y la multa .a menos de cinco pesos, y también 
imponer tina u otra de dichas penas, y aún sustituir la de 
pri§ión con la de multa.~ · · 

Considerando, que el J cid del fondo reconoció circuns
tancias atenuantes en. favor del acU;sado; y que la sentencia 
es regular en la forma y que la pena impuesta corresponde 
al delito del cual fué reconocido culpable el acusado. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casadón inter
puesto por el señór Eduardo Peralta, contra sentencia del 
J~zga_do de Primera Instancia del Distrito Judicial de San
tiago, de fecha diez y seis de Febrero de mil novecientos 
yeintitrés, que lo condena a diez pesos oro de multa, a una 
m?~mnización de cincuenta pesos oro, en favor del señor E
mlllO Rodríguez y al pago de los costos por el delito de ha
ber hurtado animales que le fuero~ embargados y de los cua 
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les era guardián el señor Enrique Simó, ameritando circuns
tancias atenuantes en su favor y lo condena al pago de los 
costos. 

Firmados.-R. J. Castillo-Augusto A. ]upiter.-:-A. Arre. 

dondo Miura.-D. de Herrera.-M. de J. González llf.-M: 
de J .. Viñas.-Eud. Troncoslf'aé la C. -

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los · 
señores jueces que mas arriba figuran, en la áudiencia públi
ca del día veintiocho de Junio de mil novecientos veintíseis-: 
lo que yó, Secretario General, (!ertifico.-Firmado:_:_ EuG. 
A. ALVAREZ. -

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REP"ÓBLÍCA. 

-~ 

Sobre el recurso de casaéión interpuesto por el Lic. Froi-, é 

lán Tavarez hijo en representación_.del señor Manuel de J. · 
Veloz G., mayor de eda·d, soltero, periodista, del domicilio y 
residencia de La Romaria, contra senten(!ia del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial del Seybo, de fecha 
doce de Septiembre de mil novecientos veintitrés, que lo con
dena a tres días de prisión correccional, cinco pesos oro de 
multa y pago de costos por el delito de difamación, acojien
do en su favor circunstancias atenuantes. 

Vista el acta del recurso d,e casación levantada en la Se-'; 
cretaría del Juzgado de PrimePa. Instancia, en fecha doce de .' 

- Septiembre de mil novecientos veintitrés. 
Oído al MagistradoJuez.Relator. - . · - · ' 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de_;: 

la República. ' 
· La ~upr~~a Corte, después de haber deliberado, y vis
tos los artículos 367, 370 y 463 del Código_- Penal y 71 de 
la Ley sobre Procedimiento de-Casación. " ' 

Considerando, que el artículo 367-delCódigo Penal de
fine la difamación así: Difamación es la alegación o imputa
ción de un hecho que ataca el honor o la cónsideración de la 
persona o del cuerpo al cual se imputa»; y que conforme al 
artículo 370 del mismo ~ódigo, la difamación contra los 
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depositarios o agentes de la _autoridad pública, se castiga 
con las penas de ocho días a tres meses de prisión correccio
nal o con multa de cinco a veinticinco pesos, o con ambas 
penas. 

Considerando, que el acus9-docManuel de J. Veloz G., Jué 
reconocido por el Juez del fondo culpable de difamaéión con
tra el Comisario Municipal de CLa Rqmana, por haber dicho 
en un artículo publicarlo en elperiódico«La Tarden, 19: «qite 
los atropellos cometidos por la Policía, era con asentimien
to o apoyo de sus jefesn; 2 9 que en el caso de «los atropellos 
cometidos por el Agente José Dolores Acosta, ninguna medi
da fué tomada)); y 3 9 que dos delitos de crítrtenes se repite11 
aún siendo severameni;e cas_tigados por nuestras leyes y con 
más razón cuando esos quedan a la sombra de la im-
punidad y aún son aplaudidos c0 n ascensosn. · ' 

Considerando, que el artículo 463 del Código Penal, en 
su inciso 69 autoriza a los tribunales corr-eccionales, para 
el caso en que existan circunstancias' atenuantes, y el 
Código pronuncie simultáneamente las penas de prisión y 
multa, a reducir el tiempo de prisión a menos de seis días y 
la multa, a menos de. cinco pesos y aún a imponer una. u 
otra de esas penas. . , ' 

Considerando, que la sentencia impugnad¡;~. es regular en 
la forma y que la pena impuesta al ácusado corresponde al/ 
delito del cual fué reconocido culpable. 

. Por tales motivos, rechaza el recurso de casación ínter

. puesto por el Lic. Froilán Tavárez hijo, en representación 
del señor Manuel de J. Veloz G .. contra sentencia del Juzga
do de Primera Instancia del Distrito Judicial del Seybo, de 
fecha doce de Septiembre de mil novecientos veintitrés, que 
condena a este último a tres ·días de prisión correccional, 
cinco pesos oro de multa y pago de costos por el delito dedi
famación, acojiendo en su favor circunstancias atenuantes 
y lo condena al pa_g-o de lbs costos, · ' 

Firmaqos: R.]. Castillo.-Augusto A .. ]upiter.-A. Arre
.. dando Miura.--:-D. de-Herl-era.--É~d. Troncoso de la c.-M. 

de]. González M.-M, de]. Viñas::· 
/ .. . . 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figttr.an, e.nla audiencia pública 
del día veintiocho de Junio de rriil novecientos veintiseis, 
lo que yo, Secretario General, éertifico.-Firmado: EuG. 
A. ALVAREZ. 

. ; 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBUCA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto.por los señores 
Hipólito de los Santos, mayor de edad, soltero·, agricultor, 
del domicilio y residencia de Pantufa Arriba, jurisdicción de 
Constaza, María de los Santos Aquino, mayor de edad, ca
sado, agricultor, del domicilio y ~esidepcia de Arroyo Arri
ba, José Aquino, mayor de edad, soltero, ·del domicilio y re
sidencia de Arroyo Arriba iJulio López, mayor de edad, ca
sado, agricultor, del domicilio y residencia de Pantufa, con
tra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de 
La Vega, de fecha diecisiete de ,Septiembre de mil novecien
tos veinticuatro, que los condena a veinte años de trabajos 
públicos, a pagar solidariamente, a la parte civil constituí
da, la suma de cinco mil pesos oro, por·la vía del apremio 
corporal, así como las costas procesales, por a&.esinato y gol 
pes voluntarios_ que tardaron mas de veinte días para cu
rarse, con las circunstandas de la premeditación y 1a- ase
chanza. 

Vista el acta del recurso de casa'!ión ·levantada eh la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha.. veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Ju_ez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Proctirador General de 

-la República . 
. La Luprema Corte, después de haber deliberad·o, y vis

tos los artículos 18, 296 y 302 del Código Penal, la 8'!- dis
posición transitoria de la Cppstitución y el artículo 71 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación. ' . 

Considerando, que es cof:lstante en la sentencia impug
nada que los acus_ados Hip&lito de los Santos, María de los 

' Santos Aquino, José Aquino_,y Julio López estuvieron con
victos y confesos de haber dado muerte, con premeditación, 
a Juliana Arauio; y de habér dado .a José 'Dolores Aquino, 
golpes con premeditación. / . . 

Considerando, que conforme al artículo 296 d!!l Código 
Penal el homicidie-> cometido con premnditación o asechanza 
se. califica asesinato. -· · 

Considerando, que el mismo Código en su artículo 302 / 
disponía que el asesinato se castigaba con la pena de muer- . 
te; pero que ésta pena fué abolida por la Constitución, y 
sustituida c?n el máximun de la de trabajos públicds, <<míen· ,. 
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tras no se dicten otras penas»¡ según la 8"- disposición tran-
sitoria de la Constitución. · . . 

Considerando, que en la fecha en que fué dictada la sen
tencia impugnada, el caso delos recurrentes estaba rejido 
por la cita~ a disposi:eión transitoria de la COn~~itución, por 
no haber stdo v:otada aún la Dey que establecw la pena de 
treinta años de trabajos públicos para ~et asesinato; que por 
tanto al imponerles la pena de veinte años de trabajos pú" 
blicos, que era entonces el máximun, eHribunal criminal hi
zo una recta aplicación de la Ley. ·.· 

Por tales motivos, 'rechaza el recu-rso de casación ínter-. 
puesto por los señores Hipólito de l9s Santos,. Mar1a de los. 
Santos Aquino, José Aquino y Julio López, contra sentencia 
de la Corte de Apelación del Departamento de La Vega, de 
fecha diecisiete de Septiembre de mil-novecientbs veintíéua
tro, que los conden.JI. a veinte años de trabajos públicos, a 
pagar solidariamente, a la parte civil constituída, la suma 
cinco mil pesos oro, por la vía del apremio corporal, así co
mo las costas procesales, por asesinato y golpes volunta
rios que tardaron mas de veinte días para curarse, con las 
circunstancias de la premeditación y la asechanza, y los con 
dena al pago de los costos. '. ·• · -

Firmados: R. J. CastiÍlo.-Augusto A. Jupiter-A. Arre
. dando Miut:a.-D. de Herrera.-1)4. de J. González M.-Bud. 

de la C.-M. de]~ Viñas.. · . 

Dada y firmada ha sido la anteríor sentencia, por los se
ñores jueces que más arriba :figuran,.en la audiencia-pública 
del día ·treinta de Junio de mil .. novecientos veintiseis, 
lo que yo, Secretario General, certifico.. Firmado: EuG. 
A.ALVAREZ. ' ' 

•••• 
DIOS, PATRIA Y LIB,Elf[A_D. 

REPUBLICA DOMINICANAt: 
,_:-~ - ':, ., -.~;· 

LA S_DPREMA CORTE~D~ JUSTI.QlA. 
·EN NOMBRE DE LA RE)?ÚBLICA: 

~+-.. 

·· Sobre el recurso de casación interpuesto por_el señor Si. 
món. Méndez hijo, mayor de edad, soltero, agricultor, del 
domtcilio yresidéncia de Sabaneta, contra sentencia delJuz
ga~o de Primera: Instancia del Distrito Judicial de Monte 
~nsty, de fecha quince de Diciembre de mil novecientos vein
ticuatro, que lo condena en su calidad de parte civil al pago 
de los costos en la causa seguida a J bsé Morel. · 
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Vistá el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha veinte 
de Diciembre de mil novecientos veintictmtro. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. . 
Oído d dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. . · 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y· vis

to el artículo 38 de la Ley sobre J;>rocedimiento de Casación. 
Considerando, que es constante en la· sentencia impug

nada, que en la vista de la causa contra José Morel, ((incul
pªdo de traseñalamiento de animales>>, el Lic. L. I. Alvarez 
C. representó a la parte civil y tomó conclusiones en nom
bre de la misma. 

Considerando, que en su declaración del recurso de casa
ción no alega·el señor Simón Méndez hijo ninguna violación 
de la Ley por la sentencia que descargó al inculpado José 
Morel, sino su no constitución en parte civil; alegación con
trariaa ~n hecho establecido en 1a sentencia, y que por tan
to, no puede constituir un medio de casación. 

Considerándo, que el artículo 38 deJa Ley sobre Proce
dimiento de Casación impone a:Ja perte civil la obligación 
de notificar su recurso a la parte contra quiep lo deduzca; 
qne no habiendo cumplido el recurrente esa prescripción le
gal, su recurso es inadmisible. 

· Por tales motivos, declara inadmisible el recurso pe ca
sación interpuesto por el señor .Simón Méndez hijo, contra 
sentencia del Juzgado de Pnmeralnstancia del Distrito Judi
cial de M te. Cristy, de fech.a quince de Diciembre de mil nove
cientos veinticuatro; que lo condeha en su calidad d~ parte 
civil al pago de los costos, en la· causa seguida a José M!)rel. 

Firmados: R. J. Castillo, Augusto A. ]upiter.~A. Arre
dando Miura.-Eud. Troncoso de la· C.-M. de ]. González 
M., M. ije]. Viñas:-D. de Herrera~ · 

Dada y firmada ha sido-ta anterior sentencia' por los se
ñores Jueces que mas arriba fig11ran, en la ariqiencia públi~a 
del día treinta de Junio de mil novecientos veintise1s, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-Firmado: EnG. A.. 
ALVAREZ. . 

. VIRGILIO MONTALVO CABRAL, Eclifor.-Arzobispo Meriño 48. 
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